
LUIS ABINADER 

PRESIDENTE DE LA REPÚJ3l.lCI\ DOMINICANA 

NÚMERO: 419-20 

VISTA: La Constitución ele la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 

DECRETO: 

Artículo l. Máximo Antonio Gómez Peña queda designado miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Generación 1-1 idroeléctrica Dominicana (EGEHID). 

Artículo 2. Pedro Antonio del Orbe del Orbe queda designado miembro del Consejo de 
Administración ele la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 

Artículo 3. Henry Osvaldo Sarraff Urbáez queda designado miembro del Consejo de 
Administración de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 

°'Artículo 4. Leónidas Ccballos Santnna queda designado miembro del Consejo de 
Administración ele la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEI-IID). 

Artículo 5. Quedan derogados los artículos 2 y 3 del Decreto núm. 554-12, del 7 de septiembre 
de 2012, que designaron a Ángel Ramón Puello Báez y Abigail Soto miembros del Consejo 
de Administración ele la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 

Artículo 6. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 385-14, del I O de octubre de 2014, 
que designó a Gcraldino Gonz:ilcz miembro del Consejo ele Administración de la Empresa de 
Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 

Artículo 7. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 363-15, del 30 de octubre de 2015, 
que designó a Isaias Medina miembro del Consejo de Administración ele la Empresa de 
Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 

Artículo 8. Queda derogado el artículo 2 del Decreto núm. 14-16, del 5 ele febrero de 2016, 
que designó a Roberto Mejía Pujols miembro del Consejo ele Administración de la Empresa 
de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). 
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Artículo 9. Queda derogado el artículo 5 del Decreto núm. 78-18, del 19 ele lebrero ele 2018, 
que designó a Rafael Suberví Bonilla presidente del Consejo ele Administración de la Empresa 
de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEI-IID). 

Artículo 10. Queda derogado el artículo I del Decreto núm. l 96-20, del 4 de junio de 2020, 
que designó a Gcovanny González Capellán miembro del Consejo de Administración ele la 
Empresa ele Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEl·IID). 

Artículo 11. Envíese a la Empresa ele Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) para 
su conocimiento y ejecución. 

DADO en la ciudad ele Santo Domingo ele Guzmán, capital ele la Republica Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes ele agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 ele la 
Independencia y 158 de la Restauración. 
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